
i  %
INSTITUTO FERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No, 696-9i-p/cnd-ipd

Lime, 09 .'de. AGOSTO
de 199

Visto el Exp.N® 02260-91, elevado por la Federación Peruana de Tenis de Me
sa, mediante el cual la Fábrica CORSA S.A. ha efectuado una donación de —
una Mesa de Alta Competición, en favor del Instituto Peruano del Deporte -
para ser utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

livoy Oirecii
Nacional

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar donado
nes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y autor!—
zar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aceptar y aprobar la donación que efectúa la Fábrica -
CORSA S.A. en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado
por la Federación Peruana de Tenis de Mesa, consistente en una Mesa de —

Ping Pong Oficial, valorizado en DOSCIENTOS DOCE Y 40/100 MILLONES DE
INTIS (I/m. 212.40), que estará bajo la custodia del C.E. de Varones "LA -
INMACULADA".

De conformidad con el inciso 19® del Artículo 9® del Decreto Legislativo -
N® 328 - Ley General del Deporte, Artículos 68® y 69® de su Reglamento ~
aprobado por D.S.N® 07-86-ED del 13,04,86;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi
nes de las Oficinas de Asesoría Jurídica, la Dirección Ejecutiva Nacio

nal; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte:

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que efectúa la Fábrica —
CORSA S.A. en favor del Instituto Peruano del Deporte,

para ser utilizado por la Federación Peruana de Tenis de Mesa, consistente
en una MESA DE PING PONG OFICIAL, valorizado en DOSCIENTOS DOCE Y 40/100 -
MILLONES DE INTIS (I/m. 212,40).

ARTICULO SEGUNDO.- La Federación peruana de Tenis de Mesa por acuerdo de -
su Directorio designo al C.E, de Varones "LA INMACULADA"

como responsable del uso y conservación del bien donado el mismo que queda
rá bajo su custodia y responsabilidad,

ARTICULO TERCERO,- La Federación,por acuerdo de su Directorio, designará -
al Club,Deportista Afiliado o institución, responsables

del uso y conservación del bien donado; el mismo que finalmente quedara -
bajo su custodia y responsabilidad.
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ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del -
Deporte, previo ingreso o control de los bienes donados,

procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferirlos al —
Club o Deportista designado conforme a lo estipulado en el Artículo prece
dente, quien los utilizará en los fines para los que fueron donados.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Tenis de Mesa y los miembros
de su Directorio son solidaria e indivisiblemente res

ponsables de la supervisión del destino y uso de los bienes cedidos en cus
odia conforme a lo estipulado en el Art. 3®, los que deberán cumplir con
os fines para los que han sido donados.

.TICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encar
gará de ejercer el control correspondiente, cautelando —

que los bienes donados precisados en el Art. 1° de la presente Resolución,
cumplan con los fines para los cuales han sido donados, pudiendo solicitar
al club. Deportista Afiliado o institución la devolución inmediata del ~
bien cedido en uso, para ponerlo nuevamente a disposición del Deportista o
Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación del
Consejo Nacional del Deporte previo informe de la Comi

sión de Altas y Bajas, podrá disponer, la baja de los bienes donados orde
nando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendario contados a partir de
la fecha, la Secretaría transcribirá cc^ia de la presen

te Resolución a la Contraloría General de la República y/a la ComisiSn Bi-
cametal de Presupuesto dej. Congreso de la Repáblica-'^ Dirección General
de Presupuesto Publico.

muníquese.

P.CND/LPP
DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

P13AT1 PRADO
PPESlOENTe

CoM^o Ntcional d*l Deporte
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Lima. 17 1991.

Señor

RODOLFO GHDM^ NIGOLI

Director Nacional de

Deporte de filiados
Fresente»-

De nuestra consideración

iBtWftiPirMNMNpM
Tréaili Doe«DefiUríi y AhIm

U22b0
27*^1991 //

RECIBIDO

Nos es muy grato dirigirnos a üd. por interm¿

dio del presente para remitirle adjunto, la Factura No. por el raon

to de I/m.' 212.40 de la Fábrica CORSA S.A. , referente a la donación de

^0^ mesa de alta competición en favor de ésta Federación, que sirvió -
para la pSremiaciÓn del primer puesto en el filtimo Campeonato Interesoo-

Metropolitano realizado del 27 al 30 de Abril del presente año.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a

ordene a quien corresponda se gestión^ al correspondiente Certifica-

de Donación a favor de la Fábrica en mención» para tal efecto, adjun

La Factura (original) y carta de solicitud de la mencionada fábriamos

Agradeciendo anticipadamente por la deferente

atención que no dudamos se servirá dispensar a la presente solicitud, -

hacemos propicia la oportunidad para expresar a Ud. los sentimientos -

de nuestra consideración*

Vtentam^te,

Archv.

bcp.

'RRALTA

sidente
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OfI.CINA VENTASs

Av/Job4 Pardo 1068 - Mirafloree
Telf. 46 i .2^79

¿r.>Saa Luís Mz. HI - l«ote 3

Villa Mariua • Chorrillos

Telf 67 - 1S89

Av. Manco Capao 1460 - La Victoria

fAftRiCA

COC/Qí
Factura

OI*

17 05 91
GUIA

BILWAS BILLAHES

FULBiroaiíS
MESA DC.PING PON

PEDIDO

Señor FEDERACION PERUANA DE TENIS ÜB MESA

Dirección ESTADIO NACIONAL PUERTA N® lO-A - LIMA
Por lo siguiente; DEBE:

Cantidad A B T 1 C U fc 0 Valot Unitario TOTAL

01 MESA DE PING PONG OFICIAL 212 40 2l2. xo

TOTAL 2J2. XO
—-

SON: DOSCIENTOS DOCE Y 4O/IOO MILLONI 5 DE INT :s.

—

S. E. ú 0.

A

L. T. 97C4309

R. C. 110174

1 Q.V. N* 00780

Facturador CANCELADO

15.. Mayoy ..,„1

Imprenta "EL PAPIRO" L.T. A008943.^l^urincuzco N? 244-Urb. Tahuantinauyo CORSA SJl.
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«  < . . i

FULBITO

RAGAMONEDA

SAPO

k^RES DE LUJO CON

f RRA IMPORTADA

MESA HEXAGONAL

REVERSIBLE

FABRICA

coBa:iS.

kloepm

MESA DE PING PONG

La Victoria, 17 de mayo de 1991

Señores

F.P .T.M.

Ciudad.-

\tt . Sr. \ntonio Gome?; P

De nuestra consideración:

Nos es muy grato dirigirnos a ustedes, y al mismo tiem

po Solicitarles se nos Otorgue el Certificado de Dona

ción correspondiente a la Mesa de Ping Pong donada p¿

ra la premiación del campeonato de .los interescolares ,

realizado del 27 al 30 de abril del año en curso.

Esperando su pronta respuesta quedamos de ustedes,

Atentámente

/\^©scvT-u:'
ROSA

íáhnca C O R A s. a.

Adj. Fact Nro.1125,

FABRICA: AV. SAN LUIS MZ. H1 LOTE 3 VILLA MARINA • CHORRILLOS TELF. 671589

TIENDA: AV. PEDRO DE OSMA 201 - BARRANCO TELF.773074 - FAX. 774481
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ASüWrO: OTACIOW VE LA FABRICA " CCRSAS.A "

A LA FEPERACIOW PERüAWA VE TEÑÍS VE
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AL SEROR PKESJVEtm VEL CONSEJO NACIONAL PEL PEPORTE 1 RE<31U]_D2

í.- La TahfUai " CORSA S.A. " /ta )U2xüUzado una donación conAlátentc m una
Meóa de Róig Pong Oi5^cta¿, 'uoJbohÁjzaÁc en I/m 272.40. ( DOSCIENTOS DOCE y
40/700 MILLONES DE INTIS), gue ctitanS. bajo Za autodla dcZ C.E. de VoAo-
nei " U INMACULADA".

#

La Unidad de Aboáíeetfftcew^ de -ía Oíj^cLna de Adrnlnl&tmcUSn. ka ueAl^lcado
y contornado cZ vatoA. de Za Indicada e¿pec¿e.

2.- La Je^cUuKa de Za OAJ opina pfiocedenle aceptoK Za donación p^eclJiOda en
eC póAAato antéalos, de contoAmldad con Zo dl^pueóto en Zo¿ lncl&o¿ 70 y
79 deí AÍí. 9®de£ D.L. N"32S - Leg Genenat dcZ Veponte, del ejoAclclo —
El&caZ 7,997. Se adjunta Proyecto de Pe&oZaclÓn AdmOiú>OiatCva aceptando
aprobando y autonlzando eZ goó-to de £a aeienlda donación, a¿l como et —
Hjeiipectluo Centlilcado de Venación a eíecto^ de que Za pea&ona ju/ildlca
donante puede kacea Za deducción coAAeipondlente de acuzAdo a Ley,

i

Luna, 07 de Ago-6to de 7,997.

OAJ/TEm

Atentamente,

^ANO

asesowa

JURIDICA

TEODOPO Vll-LAVICENCIO MUPllAAí
W* Ofidn» Ó9 AitmorU Juriai»

MSimno mi. o4wn
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INFORMÍV N2 OI2.0
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PANO":^

/91-DINADáF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE APILLADOS

JEPE DE LA ORIGINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución en favor de la
PEDERACION PERUANA DE TENIS DE MESA

REE.

PECHA

Exp.Ne 02260 - Reg. 182

JULIO, 25 DE 1991

Tengo a Lien dirigirme a usted, adjuntando al presente el
proyecto de aceptación de Donación efectuada por la Pabri
ca CORSA S.A. en favor del Instituto Peruano del Deporte
para ser utilizada por la Federación Peruana de Tenis de
Mesa, q^uien señala como institución que debe custodiar el
bien al Colegi» de Varones "L^V INIDiCÜIuiDA", consistente
en una PIESA DE PINO PONO OFICIAL, valorizado en DOSCIEN—
TOS DOCE Y 40/100 MILLONES DE INTIS (I/. 212.40), para -
incentivar el deporte en ese Centro Educativo.

Dicha donación es aceptada por esta Dirección por sus fi
nes de promoción y difusión deportiva por lo que es nece
sario contar con su opinión legal.

DINaDAP/RCN
i PTA/JRL.LLV,
^nah.L/f"

atentamente,

F.in Nft'''""" n"

ROUOiKJ L;Jis.WD»r
MAcáooal de Deport# 40
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